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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE PACHACÁUAC

VISTO:

El Documento Simple No 2t06-20L9 de fecha 13 de febrero del 20L9, el

Memorando No 133-2019-MDP/GDHPS de la Gerencia de Desarrollo Humano y
Promoción Social de fecha 06 de Marzo del 2019, el Memorando No t74-?.019-
MDP/GSCMA de la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Medio Ambiente de fecha
19 de Marzo del 2019, sobre "Exoneración parcial del derecho de pago por
concepto de servicio de nicho en el Cementerio Municipal", de quien en vida fue
Pablo Arias Infantas, y;

CONSIDERANDO:

ue, el aftículo 194o de la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley No

)5 "Ley de Reforma Constitucional", precisa que las Municipalidades

inciates y distritales son los órganos de gobierno local con autonomía política,
ca y administrativa en los asuntos de su competencia; autonomía que

e al artículo II del Título Preliminar de la Ley No 27972 y sus
catorias, Ley Orgánica de Municipalidades, radica en la facultad de ejercer
de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al
miento jurídico;

Que, el artículo 74o de la Constitución Política del Ferú, señala que los Gobiernos
Locales pueden crear, modificar y suprimir contribuciglres y tasas, exonerar de

éstas, dentro de su jurisdicción, y con los límitesrSüérs§ñ:ala la ley.

Que, con fecha 21 de agosto del2007 se aprobó.la Ordénanza-:Ne',0,1,5-MDP/A que

otorga exoneración y/o fraccionamiento de pago de dérecho administrativo por

conclpto de servicio de nicho y tapiado, a personas que ácrediten la condición de
pobreza y/o situación excepcional para asumir el costo total y/o parcial de este

'........
derecho.

Que, mediante Documento Simple No 2106-2019 de fecha 13 de febrero del 2019,
el administrado Pablo Cesar Arias Correa solicita la exoneración parcial del pago

del nicho por el sensible fallecimiento de su padre Pablo Arias Infantas,
acog¡éndose a la Ordenanza No 015-MDPIC por motivos Socioeconómicos.

Que, a través del Memorando No 133-2019-MDP/GDHPS de fecha 06 de marzo del

2}lg la Gerencia de Desarrolto Humano y Promoción Social, opina por la
-Z procedencia de la Exoneración Parcial del pago correspondiente a la asignación

Í. ro.. !9 ni_c!9-en el Cementerio Municipal, en vista de lo señalado en la Ficha Social No
.o 001-2019.7

P t er", con Memorándum No 174-2019-MDP/GSCMA de fecha 19 de marzo del 2019
..-...-- ílla Gerencia de Servicios a la Ciudad y Medio Ambiente comunica que resulta

[t"ry frocedente la exoneración parcial requerida por Pablo Cesar Arias Correa y solicita
'/ se proceda emitir el acto administrativo en vía de regularización sobre exoneración

del pago parcial que asciende a la suma de S/. 1,000.00 (Un Mil con 00/100 soles)
del pago de nicho en el Cementerio Municipal de Pachácamac.
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eue, el artículo 156 del Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del

Procedimiento Administrativo General aprobado con el Decreto supremo 004-

2019-JUS, establece que: La Autoridad competente, aun sin pedido de parte'

debe promover toda actuaci:ión que fuese. necesaria para su tramitación'

superarcualquierobstáculoqueseop?|gaaregularlatramitacióndel
procedimiéÁir;'á"táiminar n náima apl¡éablá al caso-aun cuando no hava sido

invocada o fuere errónea la cita legai; así como evitar el entorpecimiento o
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uso de las atribuciones conferidas en el numeral 6 del artículo 20o y artículo

" Já rá Ley No 27972, Ley orgánica de Municipalidades;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - En vía de . 
' 
regularización. EXONERAR

ffiecho de paso de s/. 1,ooo.oo (u,n Mil :o1901:1?::l::l^1
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pachacámac, por los fundamentos expuestos en la presente Resolución;

PONER en conocimiento la presente Resolución

la Ciudad y Medio Ambiente, a fin de que proceda

,'i' :'t-:'i'''':

DISPONER que'Séciétaría General gestione la

Resolución en el Portal Institucional:

ffi -:i¡lyj;i'¿;.jXiZ:,':t:;:,#?ff #íiii|siffliitadop'fando

ARTÍCULO SEGUNDO. -
a la Gerencia de Servicios a

conforme a sus atribuciones.

ARTÍCULO TERCERO. .
publicación de .la Presente
www.munl acámac,gob.Pe.

REGÍsrREsE, coMuuÍQuese Y cÚMPLASE'
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